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 CA 9/2018 CAID 3 LOTES – PRÓRROGA 3ª- Ática Servicios de Salud SLP

Expediente: CA 9/2018 CAID 3 LOTES – Cláusula Adicional de 3ª Prórroga 

REUNIDOS 

De una parte, D. Juan José Fernández Ramos,  Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el 
Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 
49/2003, de 3 de abril. 

De otra, D. Ángel Jiménez Fuensalida, con D.N.I  actuando en nombre y representación de la 
Empresa ÁTICA SERVICIOS DE SALUD S.L.P (CIF: B80818503), domicilio fiscal en C/ Santísima Trinidad 
nº 30, 6º 9 28010 Madrid, según poder otorgado al efecto. 

Suscriben la presente cláusula adicional al contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 
Cuarta del contrato firmado y en la Cláusula 24 y apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que lo regula con arreglo a las siguientes 

  ESTIPULACIONES 

Primera.- Ambas partes acuerdan la Prórroga nº 3 del contrato de servicios para la prestación de 
diagnóstico  y tratamiento a personas dependientes de drogas con la finalidad de lograr su deshabituación 
de referencia CA 9/2018 CAID 3 LOTES – LOTE 2, previa fiscalización del gasto por la Intervención 
Delegada en la Consejería de Sanidad de fecha 3.10.2023. 

Segunda.- El precio correspondiente a la Prórroga alcanza la cifra de 1.204.920,00 € que se abonarán con 
cargo a la Posición Presupuestaria G/312A/22704, del Presupuesto de Gastos del Servicio Madrileño de 
Salud, distribuido en las siguientes anualidades 2023: 0,00 € y 2024: 1.204.920,00 €. 

 La prórroga no supone una modificación del contrato por estar recogida en el PCAP regulador del mismo, 
por lo que no es necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida. 

Tercera.- El contrato tiene establecido el pago a mes vencido por el importe correspondiente a la doceava 
parte de su importe anual. 

Este contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y en el 
apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Cuarta.- La prórroga tendrá una vigencia de un año, durante el período comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2023 y el 30 de noviembre de 2024. 

Quinta.- Para responder del complimiento de esta prórroga se mantiene a disposición del Órgano de 
Contratación la garantía definitiva por importe de 120.492,00 € con resguardo nº 201955003660F de fecha 
19.07.2019. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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Sexta.- La presente prórroga se ejecutará en idénticos términos a los previstos en el contrato origen y en 
los propios Pliegos reguladores del procedimiento de adjudicación. 

Séptima.- Quedan anuladas todas las anteriores estipulaciones contenidas en el contrato origen y sus 
cláusulas adicionales en lo que contravengan lo establecido en el presente documento. 

 

 

Por la Administración,  

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 

POR LA EMPRESA 

Fdo.: D. Juan José Fernández Ramos. Fdo.: D. Ángel Jiménez Fuensalida 
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